
COMPETENCIA
Competencia territorial. Por regla general será competente, en razón del
territorio y conforme con la especialización respectiva, la o el juzgador del
lugar donde tenga su domicilio la persona demandada.

La persona que tenga domicilio en dos o más lugares podrá ser demandada
en cualquiera de ellos. Si se trata de cosas que dicen relación especial a uno
de sus domicilios exclusivamente, solo la o el juzgador de este será
competente para tales casos.

La persona que no tenga domicilio fijo,
podrá ser demandada donde se la
encuentre.

Competencia concurrente.
Además de la o del juzgador del
domicilio de la persona demandada,
serán también competentes a
elección de la persona actora, la o el
juzgador:

1. Del lugar donde deba hacerse el pago o cumplirse la obligación respectiva.
2. Del lugar donde se celebró el contrato, si al tiempo de la demanda está
presente la persona demandada o su procurador general o especial para el
asunto que se trata.
3. Del lugar donde la persona demandada se haya sometido expresamente en
el contrato.
4. Del lugar donde esté la cosa inmueble materia de la demanda.

5. Del lugar donde esté ubicada la casa de habitación, si la cosa materia de la
demanda está en dos o más cantones o provincias.
6. Del lugar donde estén situados los inmuebles, si una misma demanda tiene
por objeto reclamar cosas muebles e inmuebles.
7. Del lugar donde se causaron los daños, en las demandas sobre
indemnización o reparación de estos.
8. Del lugar donde se produzca el evento que generó el daño ambiental.
9. Del lugar donde se haya administrado bienes ajenos, cuando la demanda
verse sobre las cuentas de la administración.



Competencia excluyente.- Únicamente serán competentes para conocer las
siguientes acciones:

1. La o el juzgador del domicilio del trabajador en las demandas que se
interpongan contra este. Queda prohibida la renuncia de domicilio por parte de
la o del trabajador.
2. La o el juzgador del lugar donde está la cosa a la que se refiere la demanda
en los asuntos para cuya resolución sean necesarios conocimientos locales o
inspección judicial, como sobre linderos, curso de aguas, reivindicación de
inmuebles, acciones posesorias y otros asuntos análogos.
3. La o el juzgador del último domicilio del causante.

Si la apertura de la sucesión se realiza en
territorio extranjero y comprende bienes
situados en el Ecuador, será competente
la o el juzgador del último domicilio
nacional del causante o del lugar en que
se encuentren los bienes.

Competencia del tribunal, designación y atribuciones de la o del juzgador
ponente. Cuando se trate de tribunales conformados de las Salas de la Corte
Provincial o de los Tribunales de lo Contencioso Tributario y Administrativo se
realizará el sorteo para prevenir su competencia y para determinar la o el
juzgador ponente. El Tribunal calificará la demanda o el recurso y sustanciará
el proceso según corresponda. La o el juzgador ponente emitirá los autos de
sustanciación y dirigirá las audiencias conforme con las reglas de este Código,
pero los autos interlocutorios serán dictados con la intervención de todos los
miembros del Tribunal.

Si la apertura de la sucesión se realiza en territorio
extranjero y comprende bienes situados en el Ecuador,
será competente la o el juzgador del último dEn el caso
de los Tribunales conformados de las Salas de la Corte
Nacional de Justicia, se aplicará la norma antedicha,
con excepción de la calificación del recurso de
casación, que la realizará un único conjuez, conforme
con la ley.
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